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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, NOVEIMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) 

En atención al memorial presentado por el apoderada judicial el Doctor LUIS 

EDUARDO HOYYOS OSSA, se accede a remitir el link del proceso de la referencia                

a los correos electrónicos jaimealberto271@hotmail.com, 

centrodecopiadolas53@gmail.com,  

Se le indica al apoderado judicial que las notificaciones por estado, se fijan 

virtualmente, con inserción de la providencia, por medio de la página de la rama 

judicial estados electrónicos.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-santo-

domingo 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 

JUEZ 

Proceso  Restitución de Inmueble   

Demandante  Ángela Zuluaga Amaya y otros   

Demandado Raúl Zuluaga Sánchez     

Radicado. 05690 4089001  2019-00042 

Asunto  Accede solicitud  

interlocutorio Nº 775 

Firmado Por:

Julio Hernan Robledo Posada

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santo Domingo - Antioquia
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


